
Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00014-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LUZ MARINA SANCHEZ JIMENEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$220.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $220.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0091 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00014-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LUZ MARINA SANCHEZ 

JIMENEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 076890edd832b1ebb696ac61595320808255d1620764f3cbdfa358631a49b322

Documento generado en 30/01/2024 02:52:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00062-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante CESAR AUGUSTO URUEÑA MARTINEZ y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$140.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $140.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0092 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00062-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por CESAR AUGUSTO URUEÑA 

MARTINEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf426a7c6b102d9d30421efc1eb76922c2c184ec62c3c584b5622b38b80310e2

Documento generado en 30/01/2024 02:51:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00063-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSÉ HONORIO RODRÍGUEZ GALVIS y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$200.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $200.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0093 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00063-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSE HONORIO 

RODRIGUEZ GALVIS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec2a27aba6216666feeb5c96ffe54f119e4e58f75b7cf14556c0467d1cf7c0d6

Documento generado en 30/01/2024 02:52:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00066-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSÉ GERMAN ALFONSO RUSINQUE y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$70.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $70.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0094 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00066-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ GERMAN ALFONSO 

RUSINQUE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1187dfe1e2f347574ef9ef822a1f852f25eb0082aff77eca1f81ae0598441939

Documento generado en 30/01/2024 02:52:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00071-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante CARMEN ALICIA ESCOBAR DE PRECIADO y a 

cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$160.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $160.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0095 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00071-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por CARMEN ALICIA ESCOBAR 

DE PRECIADO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aae5858495e719caf6df0ff97f1d52be24233f40c111282e28052e842d2e393a

Documento generado en 30/01/2024 02:52:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00072-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante SIXTO SABOGAL GONZALEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$400.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $400.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0096 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00072-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por SIXTO SABOGAL 

GONZALEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a6f705901310c990700422d215dbef6e4349a81370cbf4e4bdcd7abd804aae3

Documento generado en 30/01/2024 02:52:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00074-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ERNESTO MORENO DELGADO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$130.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $130.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0097 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00074-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ERNESTO MORENO 

DELGADO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75b7c1de8183652bbba491f8f2629a3777e947bf9f47c59b0f4e057e93e5d979

Documento generado en 30/01/2024 02:52:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00075-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante TULIO MARTINEZ MONROY y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$440.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $440.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0098 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00075-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por TULIO MARTÍNEZ MONROY 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fd30c463760871c8ce252a2434d679e373a8d0d8d9409bea357fb96be9223b8

Documento generado en 30/01/2024 02:52:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00076-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante SANTIAGO GUZMÁN CORTES y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$250.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $250.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0099 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00076-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por SANTIAGO GUZMÁN 

CORTES  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9dd43f9321e099d2e5e582a020bd2d8a7c628975a8b6ddb50c35679dc4b857c

Documento generado en 30/01/2024 02:52:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00085-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LIGIA INÉS CASTRO ZAMUDIO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$360.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $360.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0100 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00085-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LIGIA INÉS CASTRO 

ZAMUDIO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 651a37145ea44170a44005ce5a81cbb0bd5d84befc507b6eaef1380238b2337f

Documento generado en 30/01/2024 02:52:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00087-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ORFA ÑUSTES MURILLO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$240.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $240.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0101 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00087-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ORFA ÑUSTES MURILLO en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00087-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00088-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARIA ORFILIA VASQUEZ BOLIVAR y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$240.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $240.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0102 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00088-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARÍA ORFILIA VÁSQUEZ 

BOLIVAR en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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Laboral 001
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00089-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ZORI INES CERVERA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$470.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $470.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0103 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00089-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ZORI INES CERVERA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00090-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ADELA NARVAEZ ENCISO y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$40.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $40.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0104 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00090-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ADELA NARVAEZ ENCISO 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00090-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00091-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 04 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante NANCY MONTEALEGRE y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$570.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $570.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0105 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00091-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por NANCY MONTEALEGRE en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00091-00 
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Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00092-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 05 de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MAGDA ROCIO CONDE RODRIGUEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$840.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $840.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0106 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00092-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MAGDA ROCIO CONDE 

RODRÍGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00092-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00016-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GLORIA MIREYA MARTÍNEZ SALAZAR y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$430.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $430.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0023 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00016-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GLORIA MIREYA 

MARTÍNEZ SALAZAR en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00016-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00017-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GILBERTO TRUJILLO GULUMA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$60.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $60.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0024 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00017-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GILBERTO TRUJILLO 

GULUMA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00017-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00027-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ANA RUTH MOLINA DE DUSSAN y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$180.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $180.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0027 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00027-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ANA RUTH MOLINA DE 

DUSSAN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00027-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00043-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 15 de noviembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARTHA LUCIA RAMIREZ REYES y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$330.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $330.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 26 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0029 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00043-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARTHA LUCIA RAMÍREZ 

REYES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00043-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00077-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSE MIGUEL LEON MORALES y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$60.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $60.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0081 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00077-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSÉ MIGUEL LEÓN 

MORALES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00077-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00090-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante RIGOBERTO GUAYARA SANCHEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$200.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $200.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0082 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00090-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por RIGOBERTO GUAYARA 

SÁNCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00090-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00094-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante URIEL CAMILO VARGAS GUTIÉRREZ y a cargo 

de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$440.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $440.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0083 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00094-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por URIEL CAMILO VARGAS 

GUTIÉRREZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00094-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00095-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante YESID GÓMEZ y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$400.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $400.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0084 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00095-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por YESID GÓMEZ en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00095-00 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00115-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 1º de diciembre de 2023, se procede a realizar 

la liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante HERNANDO MARTINEZ ESCOBAR y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$312.000,oo 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $312.000,oo 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 29 de enero de 2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 0090 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00115-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por HERNANDO MARTÍNEZ 

ESCOBAR en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00115-00 
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